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ACTORA:
, en representación

de sus menores hijos   

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Administración del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado de Morelosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a cuatro de junio del dos milveinticinco.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJA/1"S/300/2024.

RESULTANDOS.

1.-  , en representación de sus

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 43
a 52 del proceso.
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EXPEDIENTE T JN 1'S I3OOI2O24

menores hijos    presentó demanda el 21 de

octubre de 2024, se admitió el 23 de octubre de 2024.

Señaló como autoridaces demandadas

a) SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

b) DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS2.

Como actos impugnados

l. "El oficio número  de fecha
25 de septiembre de 2024, mismo que contiene la
contestación a la petición realizada por la suscrita, por
escrito de fecha 02 de septiembre de 2024, mediante el cual
solicité, pago de la cantidad de $509,297.96 (Quinientos
nueve mil doscientos noventa y siefe pesos 96/100 M.N.)
por concepto de remanente de pensiones de orfandad a que
tienen derechos mis menores hijos.

il. La omisión de pagar a mis menores hijos la pensión por
orfandad, a partir de Ia fecha de fallecimiento de su finado
padre  , en el porcentaje que
leg a I m e nte I e s co rrespo nde." (Sic)

Como pretensiones:

A. "Se declare la nulidad lisa y llana de /os acfos impugnados.
B. Se pague a la suscrita la cantidad de $509,297.90 (Quinientos

nueve mil doscientos noventa y siete pesos 96/1A0 M.N.), por
concepto de remanente de pensión por orfandad a que tiene
derecho mis menores hyos, o bien la cantidad que resulte del
cálculo aritmétíco gue se realice.

C. El pago de las pensiones por orfandad a que tienen derecho mis
menores hijos, a parfir de la fecha de fallecimiento de su difunto
padre." (Sic)

2.- Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

2 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 55
a 67 vuelta del proceso.
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DELE TADoD€MoRELos contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora no desahogó en tiempo la vista dada con las

contestaciones de demanda y no amplió su demanda.

5.- Por acuerdo de fecha 16 de enero de2025, se abrió la dilación

probatoria. El 06 de febrero de 2025, se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 01 de abril de

2025, quedó el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los aftículos 116, fracción V, de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

1, 3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos', 1, 3, 7 , 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos inrpugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo

dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción l, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; debiendo

señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su
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EXPEDIENTE T JN 1'SI3OOI2O24

integridad la demanda de nulidad3, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegalidada;

así mismo, se analizan los documentos que anexó a su demandas,

a fin de poder determinar ccn precisión el acto que impugna la

parte actora.

Sin embargo, se deben de armonizar los datos

contenidos en el escrito de demanda y se fije un sentido que sea

congruente con los elementos que la conforman, tomando en

cuenta que la demanda constituye un todo que debe analizarse en

su integridad a efecto de dilucidar las verdaderas pretensiones

sometidas a litigio, pues sí del análisis integral del escrito de la

demanda se llega al conocimiento de que, aunque no de manera

formal, en el capítulo especial, se señale un acto impugnado,

resulta correcto su análisis, a fin de no dejar en estado de

indefensión al actor, toda vez que la demanda de nulidad debe

contemplarse como un todo.

Del análisis integral al escrito de demanda, se determina

que el acto que impugna la parte actora es:

El oficio número 
 Ce fecha 25 de septiembre del 2024,

emitido por el Director General de Recursos

Humanos de la Secretaria de Administración del

3 lnstancia: P eno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.32. Tesb de Jurisprudencia. Número de registro 900169.
DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Senanario Judicial de la Federación, Séptima Época.
Volumen 18 Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU
EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE
EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.5 Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunal=s Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de
2005. Materia(s): civil. Tesis: XVll.2o.c.T. J/6. Página: 1265. DEMANDA EN EL JUtcto
NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCU¡/ENTOS
ANEXOS.
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Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos.

Su existencia se acredita con la documental pública,

consistente en original del oficio número 

de fecha 25 de septiembre del 2024, consultable a hoja

25 a 26 vuelta del procesoo, en el que consta que lo emitió la

autoridad demandada Director General de Recursos Humanos de

la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos, en respuesta al escrito de la parte actora

del 02 de septiembre de\2024, por el cual solicitó se realizaran las

gestiones correspondientes para que le fuera pagada la pensión

que le fue concedida a sus menores hijos conforme al último

salario percibido por su padre fallecido, porque si bien es ciefto,

en el expediente  mediante auto de fecha 1 1 de

diciembre del 2020 se estableció una medida cautelar en beneficio

de sus menores hijos, como protección alimentaria, sin embargo,

no debe considerarse la medida cautelar concedida como pago de

la pensión, sino un pago a la sentencia que en su momento se

dictó en ese juicio.

Por lo que la autoridad demandada le informó a la
parte actora que el cálculo del pago de la pensión es a partir del

mes de febrero del 2020 al mes de septiembre del 2024,

considerando que para el año 2020 se le debió pagar la cantidad

de $7,666.67 (siete mil seiscientos sesenta y seis pesos 671100

M.N.) por concepto de pensión mensual; para el año 2021 la

cantidad de $8,126.67 (ocho mil ciento veintiséis pesos 67/100

M.N.) por concepto de pensión mensual, toda vez que el

incremento porcentual fue a razón del 6%; para el año 2022 la

cantidad de $8,858.07 (ocho mil ochocientos cincuenta y ocho

5
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pesos 071100 M.N.) por concepto de pensión mensual, toda vez

que el incremento porcentual fue arazón del 9%; para el año 2023

la cantidad de $9,743.88 (nueve mil setecientos cuarenta y tres

pesos 88/100 M.N.) por concepto de pensión mensual, toda vez

que el incremento porcentual fue a razón del 10o/o', para el año

2024 la cantidad de $10,328.51 (diez mil trescientos veintiocho

pesos 511100 M.N.) por concepto de pensión mensual, toda vez

que el incremento porcentual fue a razón del 6%.

Que, ha llevado a cabo las gestiones necesarias para

determinar el monto actualizado por concepto de pensión por

orfandad a favor de sus menores hijos, a partir del fallecimiento de

 , considerando los pagos emitidos

mediante la medida cautelar decretada a su favor en su carácter

de representante de los menores hijos y que detalla en el mismo,

por lo que determina, que existe una diferencia por pagar por

concepto de pensión la cantidad de $4,864.28 (cuatro mil

ochocientos sesenta y cuatro pesos 2811A0 M.tl )' la que se

cubriría al mes de octubre del 2024.

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIM¡ENTO.

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.
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fRIBUNAL DE JUSNqA AOMINfSTMTTA

DEt EÍADO OE MORELOS La autoridad demandada SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, hace valer la causa de

improcedencia que establece el artículo 37, fracción XVl, en

relación con el aftículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es fundada en

relación a la misma, como se explica.

La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

establece que el Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscal, que,

en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

El artículo 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes en

el juicio, los demandados, teniendo este carácter, la autoridad

omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a la

que se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

De la instrumental de actuaciones tenemos que el acto

impugnado lo emitió la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, como se determinó en el
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Considerando ''II. PREC/S'ÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPTJGNADO"

de esta sentencia

Razón por la cual debe sobreseerse el presente juicio

de nulidad, en relación a la autoridad demandada SECRETARIO

DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ya que debe

entenderse como autoridad emisora del acto, a aquélla que

suscribe, ordena o ejecuta la resolución o el acto de autoridad

impugnado.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTEN ¡-N

QUE EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
JERÁRQUICO. De acuerdo con Io dispuesto por el artículo 11

de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta,
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el

acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que debe señalarse
en la demanda cuando se reclaman actos concretos, como es
el caso de una resolución administrativa es precisamente la que
suscribe la resolución, es decir, la que materialmente la emite,
de manera que si una reso,lución administrativa aparece firmada
por una autoridad subalterna de la señalada como responsable,
esto no significa que deba tenerse por cierto el acto en cuanto
es atribuido al superior, independientemente de que
pertenezcan a la misma dependencia y de las relaciones de
jerarquía que entre ellas exista; puesto que el citado artículo 11

no establece que tiene el carácter de autoridad responsable el
superior de quien emite el acto reclamado por el sólo hecho de
serloT.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38,

fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

7 Octava Época. Registro: 206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988,
Materia(s): Administrativa, común, Tesis: 2a.lJ. 3lBB, Página. 1BS. Genealogía: lnforme
1988, segunda Parte, Segunda sala, tesis 1, página l9.Gaceta número 10-12, octubre-
Diciembre de'1988, página 51. Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo lll, Segunda Sala,
tesis 17, página 15.Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, segunda sala, tesis 99,
página 65.
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Moreloss, se decreta el sobreseimiento en relación a la autoridad

demandada antes precisada, al no tener el carácter de autoridad

ordenadora o ejecutora del oficio impugnado.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, hace valer como causa de

improcedencia la que establece el artículo 37, fracción XVl, en

relación con el artículo 38, fracción ll, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que es

improcedente la demanda porque en el oficio impugnado se

precisaron todos y cada uno de los pagos efectuados en debido

cumplimiento a la pensión que le fue otorgada, y que recibió en

tiempo y forma.

Se desestima la causa de improcedencia, ya que lo

alegado tiene íntima relación con el fondo del asunto planteado y

es materia de análisis para su estudio en el fondo de la presente

sentencia y no en este aparlado de causas de improcedencia.e

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37,

último párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moreloslj, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

IV. ANALISIS DE LA CONTROVERSIA.

I Artículo 38.- Procede el sobreseimiento deljuicio.
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese

alguna de las causas de improcedencia a que se refiere esta Ley.
e Novena Época, Registro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo: XV, enero de2002, Materia(s): Común, Tesis:
P.lJ. 135/2001, Página: 5. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Sl SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
OrgrnÁ DESESTIMARSE.
1o AriÍculo 37.- t l
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las

señaladas en este artÍculo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo

9
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Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se precisó

en el Considerando "n. pREctSIóN y ExtsrENCtA DEL Acro

TMPUGNADO" de esta sentencia , el cual aquí se evoca en obvio de

repeticiones innecesarias.

V. LITIS.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad,

esto en términos del primer párrafo del artículo 16, de la

Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos del que se

advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente

les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,

constituyen la manifestación de la voluntad general.ll

VI. RAZONES DE IMPUGNACIOhI.

tt Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,
febrero de2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239..PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARNCTcRísTIcAS DE SU DoBLE FUNCIoNALIDAD
IRNTÁruOOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELAcIÓru coru EL DIVERSO DE
INTERDIccIÓru oe LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURISDIccIoNAL.,

i0



T}A
TRIzuNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDTENTE r Jp.t 1aS t300t2024

.s

Lq)

¿

o

N
N
=

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 09 a 17

del proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos', 105, 106 y 504 , del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

VII. ANÁLISIS DE FONDO.

Dado el análisis en conjunto de lo expresado por la parte actora

en las razones por las que se impugna el acto que demanda, se

procede al examen de aquellas que traigan mayores beneficiosl2.

La parte actora señala como primera razón de

impugnación que el oficio impugnado es ilegal, porque resulta

contrario a lo dispuesto por el aftículo 64, de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, considerando que la autoridad

12 Sirve de apoyo por analogía, el criterio jurisprudencial con el rubro: CONCEPTOS DE
VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU
coruceslóN DEBE ATENDER AL pRrNcrpro DE MAyoR BENEFrcro, puolÉtloosr
OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. Contradicción de tesis 3712003-PL Entre las
sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. ElTribunal Pleno, en su sesión privada celebrada
hoy siete de febrero en curso, aprobó, con el número 312005, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367.
Localización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P.lJ.312005. Jurisprudencia. Materia(s):
Común

11
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demandada contesta que la pensi,ón por orfandad ha sido pagada

a sus menores hijos, en atención a que se cubrió con los pagos

realizados en cumplimiento a la medida cautelar decretada en el

expediente , detallados en el mismo.

Sin embargo, contrario a ello, argumenta que lo que se

les pagó a sus menores hijos, fueron las prestaciones que en vida

le correspondían a su difundo padre, esto es, las prestaciones que

se condenó su pago en la sentencia definitiva de fecha 16 de

noviembre del 2022 emitida en el expediente 

no así la pensión por orfandad que fue decretada a su favor, tan

es así, que en esa sentencia no se condenó al pago de las

pensiones por orfandad, en razón de que no se había emitido el

acuerdo pensionatorio, por lo que señala que se le adeuda la

pensión desde el dÍa 31 de enero de 2020, considerando que su

padre falleció el 30 de enero de 2020; del mes de febrero de 2020

y hasta el mes de agosto de 2024.

La autoridad demandada como defensa manifiesta que

es legal el oficio impugnado porque fue debidamente pagada la

pensión por orfandad concedida a sus menores hijos, porque

emitió debidamente los pagos correspondientes a la pensión y

aguinaldo conforme al decretó de pensión, atendiendo a la medida

cautelar concedida en el juicio 

Es fundada la razón de impugnación de la pafte actora

como se explica.

Es un hecho notorio para este Tribunal que no requiere

ser probado conforme a lo dispuesto por el artículo 53, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moreloslu, que la parte

13 "Artículo 53.- t...l.Los hechos notorios no requieren prueba."

12
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actora , en representación de

sus menores hijos     , promovieron el juicio

de nulidad 0, en el que solicitaron:

'7. Se les declare beneficiarios en su carácter respectivamente de
conyugue supérstite e hijos menores, de /os derechos que
corresponden a ." (Sic)

Como pretensiones, solicitaron

'1) El pago de seguro de vida establecido en los añículos 4 fracción
lV, 5 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública.

2) El imporÍe de /os gasfos funeraríos en términos de! artículo 4
fracción V de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública.

3) El pago de la prima de antigüedad correspondiente altiempo que
elaboró elde cujus, de manera ininterrumpida, que se cleberá calcular
en razón del salario actualizado, con los aumentos correspondientes
a la categoría del último puesto que desempeñó corno Agente del
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía General ciel Estado de
Morelos, que se debe de computar desde eldía diecisérs de mayo del
dos mil once hasta el dieciséis de agosto del dos mil díeciocho fecha
en que fue dado de baja.

4) La pensión por viudez en términos de lo dispuesto por los
arfículos 4 fracción Xl y 21 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sisfema Estatal de Seguridad Pública misma que se deberá computar
para su pago a parfir del fallecimiento de  

 que fue el día 30 de enero del año del año
2020, razón  salario actualizado, con /os aumentos
correspondienfes a la categoría del último puesto que desempeñó
como Agente del Ministerio Público, calculando como años de servicio
del de cujus desde el día de ingreso que fue el 16 de mayo del 201 1

hasta la fecha de su fallecimiento.

5) El reconocimiento y declaración judicial de invalidez que en vida
tuvo derecho  conforme a
lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sisfem a Estatal de Seguridad Pública, debiendo tener en
cuenta la siguiente jurisprudencia aplicable por analogia:
tl
6) pago de la pensión por invalidez que en vida tuvo derecho

 conforme lo previsto en
los artículos 23 y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, debiendo tener en cuenta Ia siguiente

jurisprudencia aplicable por analogía:
tl
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7) El pago de la Pensión por viudez a favor de /as C  
conforme a lo establecido en el artículo 21 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública.

8) El pag de la Pensión por Orfandad a favor de /os menores C.
   ambos de apellidos 

 por conducto de su representante legal la  
 conforme lo establecido en los artículo 4

fracción lX, 14, 15 fracción lll de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

9) El pago y/o devolución de las aportaciones y capitales constitutivos
realizados al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado, conforme lo previsto en el arfículo 27 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

10) El pago de la despensa familiar prevista en el arLículo 28 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sisfem a Estatal de Seguridad Pública.

11) El pago de la compensación por elriesgo del servicio prevista en
el artículo 29 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública.

12) El paga para ayuda de pasajes prevista en el a¡7ículo 31 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sisfem a Estatal de Seguridad Pública.

32) El otorgamiento e óecas y créditos de educación para los
menores    ambos de apellidos

  previsfos en el artículo 32 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia delSisfema Estatal de Seguridad Pública.

13) El pago de la ayuda para alimentación prevista en el arlículo 34
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as Instituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública.

14) El pago de la ayu a global anual para útiles esco/ares para los
menores   EL ambos de apellidos

 previstos en el artícuto 35 Ley de Prestaciones
de Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sisfem a Estatal de Seguridad Pública.
15) El pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y despensa
correspondientes de /os años 2017 y 2018 que no se pagaron al
finado   , asi como los
generados a partir de la fecha de su invalidez, y los que se han
generado a partir de su fallecimiento como parle de la pensión por
viudez y offandad solicitada.

16) El pago de la liquidación y/o indemnización legal que le
corresponde ante la terminación de la prestación del servicio,
debiendo tener en cuenta la jurisprudencia:
tl
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17) El pago de /os salarios devengados correspondientes a /os meses
de Febrero, marzo y abril del 2019." (Sic)

Por acuerdo de fecha 23 de abril de 2021, emitido en

ese juicio de nulidad, se fijó como medida cautelar a favor de los

menores hijos de la parte actora, la cantidad del 50o/o de la
totalidad de los emolumentos que en vida percibía 

, al tenor de lo siguiente:

" [...]
vilr. M 1D\DA ceUreten.

De los elementos objetivos con los que cuenta este Juzgador
se advierte que , procreó
dos hijos /os cuales cuentan actualmente con once y trece años de
edad. La protección alimentaria prevista en el arfículc 27 de la
convención sobre los Derechos del Niño, en consonancia con el
mandato de vigilar el interés superior de los menores reconocido por
el añículo 4" de la Constitución Política de los EsfaCos Unidos
Mexicanos, requiere a /as autoridades jurisdiccionales prever lo
relativo al bienestar de los mismos. Lo anterior, además, de la
interpretación sistemática de /os derechos consagrados en /os
ar7ículos 7o,3o,4o,6o, 13,25,27 y 31 fracción lV de la Constitución
Federal, se colige el derecho constitucional al mínimo vital,
consisfenfe en la determinación de un mínimo de seguridad
económica y de la satisfacción de las necesidades básicas. Por tanto
en el caso concreto este Juzgador considera necesario que los
menores cuenten con el derecho al mínimo vital para -su svbsis/encia
y con ello garantizar el derecho a cubrir sus necesrdades básicas de
alimentación, vestido, educación, vivienda, salud, entre otras, a efecto
de asegurarles una vida digna, por tanto se instruye a [as autoridades
demandadas a que tomen todas las medidas necesarias para
garantizar la subsisfencra del acreedores, fijando desde esfe
momento la cantidad de 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de
emolumentos gue en vida percibía 

 medida que se podrá modificar una vez que este Juzgador
cuente con elementos objetivos de /os cuales se advierta con certeza
que efectivamente el salario que menciona la promovente es e/
correcto.

Debiendo, Ias autorídades demandadas, informar a este
órgano dentro del plazo ímprorrogable de IRES DIAS del
cumplimiento de lo mandatado, apercibidas que, en caso de no
haóerlo asr, se les impondrá una MULTA EQUIVALENTE A
CINCUENTA IJNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, dE
conformidad con /o dispuesto por el ordinal 11 fracción Il de la
Ley de la Materia.

[.]'

Ese juicio nulidad se resolvió por este Órgano

Jurisdiccional por sentencia definitiva de fecha 16 de noviembre
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del 2022, en la que en relación a la pretensión octava que

solicitaron, relativa al pago de la pensión por orfandad a favor de

los menores   ., se determinó improcedente,

porque no existía acuerdo de pensión por orfandad expedido por

la autoridad competente H. Congreso del Estado de Morelos, a

favor de los menores, al tenor de lo siguiente:

"Paqo de pensíón por orfandad.

104. La parte actora solicitó el pago de la pensión por orfandad a favor
de /os menores   , ambos de apeilidos 

conforme a lo previsto en los artículos 4, fracción lX, 14, 15,
fracción lll, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública, es improcedente, como se explica.

105. La autoridad demandada Fiscalía General del Estado de
Morelos, como defensa manifiesta que es improcedente porque no es
la autoridad competente para expedir el acuerdo correspondiente de
pensión por viudez, conforme a los dispuesto por los artículos 14, 15,

fracciones l, lll y \V,21,22,23 y 24, de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socla/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública, es fundada, para
determinar improcedente esta pretensión, como se explica.

106. La Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública, en el artículo 15, tercer párrafo, señala que el H.
Congreso del Estado, expedirá eldecreto de pensión correspondiente
para el caso de los elemenfos de las instituciones policiacas y de
procuración de justicia estatales en un plazo de treinta días hábiles
para expedir el acuerdo correspondiente:

"Arfículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en esfe Capítulo,
se requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:
tl
Para el caso de los elemenfos de las lnstituciones Policiacas y de
Procuración De Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado expedirá
el Decreto correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación."

107. El finado ocupo como último cargo de Agente del Ministerío
Público adscríto a Ia Fiscalía General del Estado de Morelos,
hasta el 18 de agosto de 2018, por tanto, era un elemento de la
lnstitución Policial y Procuración de Justicia Estatal, por lo que el
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, es /a autoridad
competente para expedir el decreto de pensión por viudez que solicita
la parte actora.

108. Razón por la cual, para solicitar el pago de la pensión por
orfandad a favor de /os menores, se debe solicitar el trámite y
expedición de la pensión por orfandad ante el Congreso dei Estado
de Morelos, conforme a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo
primero, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/ de /as
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lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:

"Artículo 14.- Las prestaciones'de pensión por jubilación, por
Cesantía en Edad Avanzada, por lnvalidez, por Viudez, por Orfandad
y por Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que expida el
Congreso del Estado, una vez safisfechos /os requisitos que
establecen esta Ley y los demás ordenamientos aplicables."

109. Por tanto, al no existir acuerdo de pensión por orfandad expedido
por la autoridad competente H. Congreso del Estado de Morelos, a

favor de los menores   , ambos de apellidos
, por tanto, no es dable se ordene el pago de la pensión

por orfandad.

110. Por lo que se determina que es improcedente la pretensión que
se analiza, no obstante, de habérseles declarado beneficiarios de /os
haberes del finado a los menores, debido a no se ha desahogado el
procedimiento que establece la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sisfema Estatal de Seguridad Pública, lo que resulta necesario toda
vez que este Tribunal no cuenta con la facultad de para desahogar
ese procedimiento." (Sic)

En la parte de consecuencias de la sentencia y parte

dispositiva, se determinó lo siguiente:

"Consecttencias de I .

230. Se designa como beneficiarios a  
, en su ca cter de cónyuge supérstite y a los menores

  , ambos de 
 de /os derechos laborales del finado 

 , hasta los dieciocho años de edad o hasta los
veinticinco años de edad si demuestran que después de cumplidos
los dieciocho años están estudiando, o cualquiera que sea su edad si
se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabaiar.

231. Las autoridades demandadas SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS y FTSCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS:

A) Con fundamento en lo dispuesfo por el último párrafo, del
aftículo 38, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
deberán pagar a   , en su carácter
de cónyugelupérstite y a los menores    ,
ambos de apellidos , por conducto de 

 los siguienfes concepfos:

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMIIVA
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$69,000.06

$100,625.08

$369,660.00
$44,359.20
$15,374.64

Sequro de vida
Gasfos funerales
Prima de antiqüedad
Aguinaldo del01 de enero al31 de
diciembre del 2017
Aguinaldo 17 de agosúo de 2018 al
30 de enero de 2020

PRESTACIO'VES CANTIDAD
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Remuneración del rnes de
febrero, marzo v abril de 2019

Despensa del mes de febrero,
marzo y abril de 2019

Despensa del mes de enero de
2017 almes de iulio de 2018

Prima vacacional del 17 de agosto
de 2018 al 30 de enero & 2020

Prima vacacíonal del 01 de enero
del 2017 al 16 de aqosto de 2018

Vacaciones del 17 de agosto de
2018 al 30 de enero de ?f20

Vacaciones del 01 de enero de
2017 al 16 de asosfo de 2018

$69,000.06

$2,901.60
$18.858.40

$5,286.19

$6,239.62

$22,360.88

$24.958.96

624.99TOTAL

EXPEDIENTE T JAI 1ASI3OOI2O24

Cálculo que se hace salvo error u omisión involuntarios

232. Cantidades que se deberán dividir en paries iguales a favor de
cada uno de /os beneficiarios, conforme a lo dispuesfo por e! arlículo
23, párrafo tercero, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:

"Artículo 23. La cuota mensual de la pensión a los familiares o
dependientes económicos del sujeto de la Ley se integrará:
tl
Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se pagará con
base en resolución emitida por la autoridad jurisdiccional familiar
competente, en la cual resuelva la dependencia económica
dividirá en pañes iguales entre los previsfos en el arLículo
anterior y conforme a la prelación señalada."

233. En el entendido que en caso de haber realizado ei pago a los
menores de la medida cautelar que se ftjo en el acuerdo del 23 de
abril de 2021, a razón del 50% de la totalidad de los emolumentos que
en vida percibía , deberá restársele a
la cantidad se fijó en el párrafo 231. ínciso A) de esfa senfen cia, que
de forma proporcional les corresponde.

234. A esfe cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas del estado de Morelos, que aún y cuando no hayan
sido demandadas en esfe juicio y que por sus funciones deban
participar en el cumplimiento de esta resolución, a realizar /os acfos
necesarios para el eficaz cumplimiento de esta.la

235. No se realiza condena a las autoridades demandadas
SECRETARíA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS. CO/VSEJERíA JUR\DICA DEL ESTADO
DE MORELOS E INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS, porque no son las autoridades compefenfes para realizar
el pago de las prestaciones a que tuvo derecho el finado.

1a No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007 ,

Tesis. 1a.lJ. 5712007, Página: 144. 'AUTORTDADES NO SEñALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.'
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Parte dispositíva.

236. Se desígna como beneficiarios a 
, en su car cter de cónyuge supérstite y a los menores

   , ambos de apellidos 
 de los derechos laborales del finado 

 , hasta los dieciocho años de edad o hasta los
veinticinco años de edad si demuestran que después de cumplidos
los dieciocho años están estudiando, o cualquiera que sea su edad si
se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar

237. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en el
párrafo 231. de esfa senfen cia y aun a las que no tengan ese carácter
que por sus funciones deban pariicipar en el cumplimiento de esta
resolución, a cumplir con /as consecuencias de la sentencia
precisadas en los párrafos 231. a 234. de esta sentencia.

/.../. " (Sic)

De lo que se obtiene que las autoridades demandadas

en ese juicio SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS y FISCALÍA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, quedaron obligadas al

pago de la cantidad de $748,624.99 (setecientos cuarenta y ocho

mil seiscientos veinticuatro pesos 99/100 M.N.) por concepto de

las prestaciones a que tuvo derecho el actor con motivo del cargo

desempeñado, en el entendido que de haber realizado a los

menores el pago de la medida cautelar que se fijó en el acuerdo

del 23 de abril de 2021, a razón del 50% de la totalidad de los

emolumentos que en vida percibía ,

debería restársele a esa cantidad.

Por acuerdo de fecha 03 de septiembre de 2024,

emitido en ese juicio, se determinó que se dio cumplimiento a la

sentenc¡a definitiva, en razón de que se realizó el pago de la

cantidad condenada, toda vez que se exhibió el oficio

S de fecha 23 de enero de\2024,

que acreditó el pago de $425,352.70 (cuatrocientos veinticinco mil

trescientos cincuenta y dos pesos 701100 M.N.) por concepto de

medida cautelar, consecuentemente, se determinó que esa
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cantidad debería restársele a la cantidad que se condenó a pagar

en la sentencia definitiva, al tenor de lo siguiente:

"La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala de lnstrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de More!os, con
fundamento en lo dispuesto por el ordinal 35 fracción I de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.
CERTIFICA
Que el plazo de tres días otorgados a la parle actora para desahogar
la vista concedida en auto de catorce de agosto de dos mil
veinticuatro, ínició el viemes veintitrés de agosto de dos mil
veinticuatro y feneció ei mañes veintisiete de agosto de dos mil
veinticuatro.
DA CUENTA
A la Magistrada Titular de /os autos: con los escnTos presentados
en la Oficialía de Pa¡íes de esfa Sala el veintitrés de agosto de dos
mil veinticuatro, registrados bajo los números 002232 suscrito por

 en su carácter de parte actora
y 002233 suscrifo por   en su
carácter de parte actora. Cuernavaca, Morelos a tres de septiembre
de dos milveinticuatro. Conste.

Resolución emitida por la Magistrada Titular de /os autos e/ fres
de septiembre de dos míl veinticuatro.

Conforme al escrito de cuenta se tienen por hechas /as
nanifestaciones realizadas por el representante procesal de la pañe
actora; consecLtentemente, es procedenfe RESOIVER EN CUANTO
AL CUMPLIMIENTO DE LA SENIE /ClA DEFINITIVA que impera
en el presente juicio de nulidad, misma que en los puntos resolutivos
instruyó:

"Parie díspositiva.

236. Se designa como beneficiarios a 
 en su car ter de cónyuge supérstite y a los menores

  , ambos de apellidos 
 de /os derechos laborales del finado 

, hasta los dieciocho años de edad o hasta los
veinticinco años de edad si demuestran que después de cumplidos
los dieciocho años están estudiando, o cualquiera que sea su edad si
se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar

237. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en el
párrafo 231. de esta sentencia y aun a las que no tengan ese carácter
que por sus funciones deban parlicipar en el cumplimiento de esfa
resolución, a cumplir con /as consecuencias de la sentencia
precisadas en los párrafos 231. a 234. de esta sentencia.

Consecuencías de Ia sentqtcia

230.5e designa como beneficiarios a 
en su car cter de cónyuge supérstite y a los menores
    ambos de apetiídos 

 de /os derechos laborales det finado  
 hasta los dieciocho años de edad o hasta los

veinticinco años de edad si demuestran que después de cumplidos
los dieciocho años están estudiando, o cualquiera que sea su edad si
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se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar.

231.Las autoridades demandadas SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS Y FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS:

A) Con fundamento en lo dispuesfo por el último párrafo, del artículo
38, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
deberán pagar a   , en su carácter
de cónyuge supérstite y a los menores    ,
ambos de apellidos  por conducto de 

, los siguienfes concepfos;

Cálculo que se hace salvo error u omisión involuntarios.

232.Cantidades que se deberán dividir en partes iguales a favor de
cada uno de /os beneficiarios, conforme a lo dispuesfc por el artículo
23, párrafo tercero, de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:

"Artículo 23. La cuota mensual de la pensión a los familiares o
dependientes económicos del suieto de la Ley se integrará:

tl
Cuando sean varios los beneficiarios, la pensiÓn se pagará con base
en resolución emitida por la autoridad iurisdiccional familiar
competente, en la cual resuelva la dependencia econÓmica dividirá en
partes iguales entre los previstos en el artículo antericr y conforme a
Ia prelación señalada."

233. En el entendido que en caso de haber realizado el pago a los
menores de ta medida cautelar que se fiió en el acuerdo del 23 de
abril de 2021, a razón del 50% de la totalidad de los emolumentos que
en vida percibía Héctor Barney Carrillo Anzurez, deberá restársele a

la cantidad se fryó en el párrafo 231. inciso A) de esfa senfencia, que

de forma proporcional les corresponde.
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$100,625.08

$24,958.96

$22,360.88

$6,239.62

$5,286.19

$18,858.40
$2,901.60

$69,000.06

$369,660.00
$44,359.20
$15.374.64
$69,000.06

Prima vacacional del 01 de enero
del 2017 al 16 de agosfo de 2018
Prima vacacional del 17 de agosto
de 2018 al 30 de enero de 2020
Despensa del mes de enero de
2017 almes de iulio de 2018
Despensa del mes de febrero,
marzo v abril de 2019
Remuneración delmes de febrero,
marzo v abril de 2019

Sequro de vida
Gasfos funerales
Prima de antísüedad
Aguinaldo del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2017
Aguinaldo 17 de agosfo de 2018 al
30 de enero de 2020
Vacaciones del 01 de enero de 2017
al 16 de asosúo de 2018
Vacacíones del 17 de agosfo de
2018 al 30 de enero de 2020

PRESTACIO'VES

TOTAL 99

CANTIDAD
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234. A este cumplimiento también están obligadas las autoridades
administrativas del estado de Morelos, que aún y cuando no hayan
sido demandadas en esfe juicio y que por sus funciones deban
parficipar en el cumplimiento de esfa resolución, a realizar /os acfos
necesarios para el eficaz cumplimiento de esta.15

235. No se realiza condena a las autoridades demandadas
SECRETARíA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS, CONSEJER{A JUR\DICA DEL ESTADO
DE MORELOS E INSTITUTO DE CRÉDITO PARA tOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS, porque no son las autoridades compefenfes para realizar
el pago de las prestaciones a que tuvo derecho elfinado."

En esa tesitura, atendiendo a /os escrifos de cuenta presentado por la
pañe actora, se procede al análisis del cumplimiento que pretenden
dar /as autoridades condenadas SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECTJTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS y FTSCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, a
la sentencia definitiva dictada en el presente asunto, de coniormidad
con lo dispuesfo por el ordinal 90 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; dado que el exacto y debido cumplimiento de
las ejecutorias emitides por este órgano jurisdiccional son de interés
social, por ende, de estudio preferente.

En cumplimiento a la establecido en la ejecutoria de mérito, fue
presentado en oficialía de paries de esfa Sa/a escnTo registrado bajo
el ero de fotio 00203 suscrifo por 

 en su carácte:" de detegado de las autoridades condenadas,
exhibiendo oficio  de veintitrés de
enero de dos mil veinticuatro, que acredita el pago de $425,352.70
(cuatrocientos veintícínco mil trescientos cincuenta y dos pesos
70/100 M.N.) por concepto de medida cautelar, consecuentemente,
deberá resfársele a la cantidad que se fijó en el párrafo 231,
inciso A) de Ia sentencia que prevalece en alttos, es decír, se
deberá restar el pago realizado por concepto de medida cautelar
a la cantidad condenada $748,624.99, como lo establece el
"resolutivo 233", mismo que instruye:

.233. En el entendido que en caso de haber realizado el pago a los
menores de la medida cautelar gue se fijó en el acuerdo del 23 de
abril de 2021, a razón del 50% de la totalidad de los emolumentos que
en vida percibía  , deberá restársele a
la cantidad se fijó en el párrafo 231. ínciso A) de esfa senfen cia, que
de forma proporcional !es corresponde."

Ahora bien, en razón que la sentencia definitiva resuelve designar
como beneficiarios a      

   ambos de apeltidos   , de
los derechos laborales del finado  

 por tanto, la cantidad establecida en la condena, se
deberá dividir en parfes iguales a favor de cada uno de /os
beneficiarios, es d ir, entre   

   , ambos de apettídos 
conforme a lo establecido en el "resolutivo 232", mismo que

15 No. Registro: 172,605, Jurisprudencía, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de2007,
Tesis: 1a.lJ. 5712007, Página: 144. "AUToRtDADES No SEñALADAS coMo
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA
EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Acuerdo que fue controveftido por la parte actora a

través del recurso de reconsideración, el cual fue resuelto por

sentencia interlocutoria de fecha 05 de febrero del 2025, por la

Magistrada Titular de la Primera Sala de lnstrucción de este

Tribunal, en la que determinó infundado el recurso y confirmó el

acuerdo recurrido.

En esas consideraciones, se determina que la medida

cautelar concedida en el juicio de nulidad  fue

considerada como parte del pago de las prestaciones a que el

padre fallecido de los menores, tuvo derecho con motivo de los

servicios prestados, no como pago de la pensión orfandad que les

fue concedida a los menores hijos de la parte actora por la

Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre

y Soberano de Morelos, a través del decreto número Dos mil

Trescientos Diez, que se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 6341 el28 de agosto de2024, consultable a hoja

28 a 30 vuelta del procesolo, en el que consta que debería cubrirse

a razón del 50% de la última remuneración que hubiese gozado el

de cujus, la cual deberá ser pagada de forma mensual a partir del

día siguiente al fallecimiento, por la Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; la que se incrementaría de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del

área correspondiente al Estado de Morelos, integrándose por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y aguinaldo; al tenor de

lo siguiente:

"[...]
DECRETO NÚueno   
POR EL QUE SE CONCEDE PTruSIÓIV POR VIUDEZ

A    , EN SU

16 16 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artÍculo 59 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artÍculo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos
delarticulo 60 de la Ley de la materia.
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instruye:

"232.Cant!dades que se deberán di,tidir en partes iguales a favor de
cada uno de /os beneficiarios, conforme a lo dispuesfo por el artículo
23, párrafo tercero, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:..."

En ese entendido, la cantidad de $425,352.70 (cuatrocientos
veínticinco mil trescientos cincuenta y dos pesos 70/100 M.N.)
por conceoto de medida cautelar, fue pagada a

 e  su carácter de representante de los menores 
  , ambos de apellidos   , tat

como se Cesprende en los recibos de pago exhibidos por el delegado
de la au¡oridad condenada, visible en -foja 652 a la 688- del
expediente principal.

En ese entendido el remanente consistente en $296,272.29
(doscíentos noventa y seis mil doscienfos seúenta y dos pesos)
correspondía a la parte proporcional de  

, en su carácter de beneficiaria; consecuentemente,
mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Sala el
trece de agosto de dos mil veinticuatro, suscrito por 

en su carácter de delegada de las autoridades condenadas,
exhibieron cheque por la cantidad de $207,120.22 (doscíenúos sieúe
mil cientos veinte pesos 22/100 M.N.) a favor de 

, mismo que fue entregado por comparecencia de
veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro; asimismo, fue exhibida la
constancia de retención del /SR por la cantidad de $89,152.07
(ochenta y nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 07/100 M.N.); lo
anterior, cpn fundamento en el artículo 1 y 95 de la Ley del lmpuesto
Sobre la Renta, que establece la obligación de las personas físicas a/
pago del impuesto sobre la renta, respecto de todos los ingresos que
se obfengan derivados de indemnización u otros pagos que se
obtengan oor separación, y a s.t vez, quien efectúan /os pagos, están
obligados a retener y enterar a las autoridades fiscales dichos
impuestos.

Por tanto, ta autoridad condenada SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS y FTSCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS,
dieron cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos "236 y 237" de
la sentencia que prevalece en aLttos, se instruye se archíve el
presente asunto como total y debidamente concluido.

Lo anterior con fundamento en los ordinales 28 fracciones I y lV y 35
fracción lll y V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A tAS PARTES

Resolución emitida por  ,
Magistrada Titular de la Primera Sa/a del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ante su Secrefaria de Acuerdos

, quien autoriza y da fe.

  Secretaria de Acuerdos de la Primera
Sala de lnstrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, hace constar que las presenfes firmas corresponden al
auto dictado con fecha tres de septiembre de dos mil veinticuatro,
relativo al expediente   (Sic)

b.
\
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CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE Y POR
ORFANDAD A     

, E/V SU CA!-ID,AD
DE DESCEND/ENIFS EN PRIMER GRADO EIV

LíNEA RECTA POR CO/VSA/VGU//V/DAD AMBAS
DEL DE CUJUS 

ART|CULO 1. Se concede pensión por Viudez a 
  su catidad de cónyuge supérstite y por Orfandad a
   en su calidad

de descendientes en primer grado en línea recta por consanguinidad
del de cujus , quien en vida presfó sus
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,
desempeñando como último cargo elde: Agente del Ministerio Público
(con funciones de Coordinador de Atención Temprana y Control de
Detenido), adscrito en la Fiscalía Oriente con sede en la Ciudad de
Cuautla, Morelos.

ARTICULO 2. La cuota mensual decretada, deberá cubrirse a
razón del 50% de la última remuneración que hubiese gczado el de
cujus, la cual deberá ser pagada a parfir del día siguiente al
fallecimiento, por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, Quien deberá realizar el pago en forma mensual,
del Presupuesfo otorgado en el Decreto Número /t4l Seiscienfos
Veintiuno, Por el que se aprueba el Presupuesfo de egresos del
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero
al 31 de diciembre de 2024., en términos del arlículo Décimo Sexfo
párrafo décimo octavo. En caso de que /as asignaciones
presupuesfales consignadas en el Decreto referido no resulten
suficientes, el Ente Público podrá solicitar una ampliación
presupuestal en términos de lo establecido en el artículo vigésimo
octavo segundo y tercer párrafo, y en caso de resultar procedente, el
Poder Ejecutivo podrá otorgar dicha ampliación en términos de lo
establecido en el arfículo décimo quinto fracción Vl del mismo Decreto
de Presupuesto, cumpliendo con lo que disponen los artículos; 15
fracciones llly lV, 22, fracción ll, inciso b), 23 inciso a) y 24 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública
y de manera supletoria el afticulo 64 y 65 de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos.

ARTíCULO 3. La cuantía de la pensión se incrementará de
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, atento
a lo dispuesto por el segundo párrafo del arLículo 66 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, integrándose por el salario, las
prestaciones, /as asrEtn aciones y el aguinaldo.

p Rt M ERo ¿nH:";n¿:#i':::J7"t " ritut ar d et pode r
Ejecutivo del Estado de Morelos, para /os efecúos que indican los
artículos 44 y 70, fracción XVll de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

SEGU/VDO. El presente decreto, entrará en vigor a p'artir del día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad",
órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de
Pleno del diez de julio de dos mil veinticuatro.

f / " (sic)

Por tanto, se determ¡na que el oficio impugnado, es

ilegal, porque el pagó que se realizó a los menores hijos de la parte

F
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N
c.\1
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actora con motivo de la medida cautelar concedida en el juicio

0, no puede considerarse que fue por concepto

de la pensión por orfandad, en razón de que formó parte del pago

de la cantidad que se condenó en la sentencia definitiva del 16 de

noviembre del 2022, por concepto de percepciones que tuvo

derecho el de cujus con motivo de los servicios prestados, por lo

que la autoridad debe proceder al pago de la pensión.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción lV, del

artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Atfículo 4. Serán causas de nulidad de los acfos

impugnados: ... IV. Si /os hechos que la motivaron no se realizaron, fueron

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dicfó en

contravención de /as disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas,

en cuanto al fondo del asunto...", se declara la ilegalidad y como

consecuencia la NULIDAD LISA Y LLANA del oficio número

 de fecha 25 de septiembre del

2024, emitido por el Director General de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Morelos.

Del acuerdo de pensión citado en párrafos que

anteceden, se obtiene que a los menores hijos de la parte actora

se les concedió la pensión por orfandad y a 

, pensión por viudez a razón del 50% de la última

remuneración que percibió el de cujus.

En la instrumental de actuaciones se acredita que el

salario mensual que se debe considerar para realizar el cálculo de

la pensión es por la cantidad de $23,000.02 (veintitrés mil pesos

201100 M.N.) como lo refiere la parte actora, al encontrarse

acredítado conforme a la constancia salarial de fecha '13 de

noviembre del 2024, expedida por el Director General de Recursos
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Humanos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos,

consultable en las copias certificadas que por cuerda separada

corren agregada al procesolT.

Realizada la operación aritmética del 50% de la última

remuneración percibida por el de cujus, la cual debe dividirse en

tres como lo solicita la parte actora, considerando que se concedió

pensión por viudez a la esposa y pensión por orfandad a los dos

menores hijos de la parte actora; por lo que se determina que cada

uno tiene derecho al pago de la cantidad de $3,833.33 (tres mil

ochocientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), por concepto de

pensión.

Considerando que la parte actora solicita el pago de la

pensión de sus dos menores hijos, por lo que por ambos

corresponde la cantidad de $7,666.67 (siete mil seiscientos

sesenta y seis pesos 671100 M.N.) por concepto de pensión por

orfandad, por lo que, sobre esa cantidad, se realizará el cálculo de

la pensión a partir del 31 de enero del 2020 al mes de junio del

2025, considerando que el de cujus falleció el día 30 de enero del

2020, como se acredita con la copia cefiificada del acta de

defunción consultable a hoja 581, de las copias certificadas que

por cuerda separada corren agregadas al procesols, por tanto, la

pensión debió pagarse a partir del día siguiente del fallecimiento

de su padre, siendo este, .

Por lo que del dÍa 31 de enero al 31 de diciembre del

2020,|os menores hijos de la parte actora tuvieron derecho al pago

17 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artÍculo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos
del artículo 60 de la Ley de la materia.
18lbidem.
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de la cantidad de $84,588.8'1 (ochenta y cuatro mil quinientos

ochenta y ocho pesos 81i100 M.N.) por concepto de pensión por

orfandad. salvo error u omisión en el cálculo.

Periodo a pagar del 01 de enero al 31 de diciembre de

2020,1o que corresponde a 11 meses y 01 día.

TOTAL

Pensión diaria
$255.55 x 01 día

Pensión 01

enero 2020)
día (31

Pensión mensual
$7,666.67 x 11 meses

Pensión 11 meses
(febrero a diciembre
2020\

$84,588.8'1

$255.55

$84,333.26

Total

Al no haber acreditado la autoridad demandada con

prueba fehaciente e idónea que se les pagó a los menores hijos

de la pafte actora la cantidad de $84,588.81 (ochenta y cuatro mil

quinientos ochenta y ocho pesos 81/100 M.N.) por concepto de

pensión por orfandad, resulta procedente que realice su pago.

La pensión por orfandad debe incrementarse de

acuerdo a al aumento porcentual al salario mínimo general

correspondiente al Estado de Morelos, como lo establece el

artículo tercero del decreto de pensión.

Para estar en condiciones de precisar cuál es la

cuantía en que se debe incrementar la pensión por orfandad de

los menores hijos de la parte actora para los años 2021, 2022,

2023, 2024 y 2025, este Tribunal hace suyos los argumentos

considerados por el Juzgado Noveno de Distrito en el estado de

Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número
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1089120191e y el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de

Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número

14381201920, dictado en caso similar a la materia en estudio, de

conformidad con lo siguiente.

Además, es obligatorio acudir a los artículos 94 y 570,

primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que los

salarios mínimos se fijan por una Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos, integrada por representantes de los

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que puede

auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que

considere indispensables para el mejor desempeño de sus

funciones. Dichos salarios los fija cada año y comienzan a regir el

día primero del siguiente año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción Vl,

del apartado A), del artículo 123, de la Constitución Política de los

Esfados Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a

partir del uno de enero de dos mil veintiuno, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil

veinte21. En la que determinó un aumento porcentual del 6%.

Por lo que, al importe de la pensión de los menores

hijos de la parle actora para el año 2021 se le debió aplicar el

1e Consulta realizada en la Página
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=3837/3837000025'124793014.doc 1&sec=Carl
a lvonne Ortiz Mendoza&svp=1 el21 de mayo de 2025.

20 Consulta realizada en la Página
htto://sise.cif.oob.mx/SVP/wordl.asox?arch=138411384000025867566010.pdf 1&sec Geq
vanni_Ram%C3%ADrez Chabelas&svp=1 el21 de mayo de 2025
21 hlf nc'//rrn¡nr¡ ¡lnf nnh mw/nnfa rlaf r aC¡aAia

realizada el 21 de mayo de 2025
h
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incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos a razón del 6%.

Para determinar el incremento porcentual del año

2022, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a paftir del uno de enero de dos

mil veintidós, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

ocho de diciembre del dos mil veintiunoz2. En la que determinó un

aumento porcentual del 9%.

Por lo que, al importe ce la pensión de los menores

hijos de la parte actora para el año 2022, se le debió aplicar el

incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos a razón del 9%.

Para determinar el incremento porcentual del año

2023, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a parlir del uno de enero de dos

mil veintitrés, publicada en el Diario oficial de la Federación el 07

de diciembre del dos mil veintidós23. En la que determinó un

aumento porcentual del 10% para el año 2023.

Por lo que, al importe de la pensión de los menores

hijos de la parte actora para el año 2023, se le debe aplicar el

incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

22https:i/dof. qob. mx/nota ?codiqo=56376'1 5&fech a=08i 1 21 2021 #osc. tab=0
consulta realizada el 21 de mayo de2025.23 Consulta realizada la

nSM
7.pdf el 21 de mayo de2025
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DELETAD.0E,voRELOs Salarios Mínimos a razón del 10%

Para determinar el incremento porcentual del año

2024, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos

mil veinticuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

doce de diciembre del dos mil veintitrés24. En la que determinó un

aumento porcentual del 6%.

Por lo que, al importe de la pensión de los menores

hijos de la parte actora para el año 2024, se le debe aplicar el

incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos a razón del 6%.

Para determinar el incremento porcentual del año

2025, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos

mil veinticinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

diecinueve de diciembre del dos mil veinticuatro2s.

Por lo que, al importe de la pensión de los menores

hijos de la parte actora para el año 2025, se le debe aplicar el

incremento porcentual que determinó la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos para ese año a razón del 6.5%.

24 Consulta realizada en la página
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile 187 5792lResoluci_n_SM _2924_DOF23121
2.pdf el 07 de octubre de 2024.25 Consulta realizada en la Página
httos://www.oob. mx/cms/uoloads/attachmenUfile/962948/Resolucion SM 2025 DOF24121
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Esas resoluciones también precisaron que el concepto

denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR), es

una cantidad absoluta en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo general, sin

que se aplique como referente para fijar incrementos de los demás

salarios vigentes en el mercado laboral (salarios contractuales,

federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los

mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos

federales, estatales y municipales, y demás salarios del sector

informal), aplicable a los trabajadores asalariados que perciben un

salario mínimo general, no así las pensiones.

La anterior consideración se sustenta con la tesis

l.16o.T .22 L (10a. ), emitida por el Décimo Sexto Tribunal

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que a la letra

dice:

MONTO INDEPENDTENTE DE RECUpERACTON (MtR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIÓN
ECONÓMICA DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS
QUE PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL, POR LO
QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS. De la

resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios [\4ínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

$73.04, en un 3.9o/o, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la

recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del
concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
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De ahí que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse a la pensión de los menores hijos de la

parte actora para los años 2021,2022,2023,2024 y 2025, es el

siguiente:

Realizadas las operaciones aritméticas sobre la

percepción mensual por la cantidad de $7,666.67 (siete mil

seiscientos sesenta y seis pesos 671100 M.N.) por concepto de

pensión por orfandad mensual percibida en el año 2020, como se

determinó en párrafos que anteceden; el incremento de la pensión,

se determina del año 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 de la

siguiente manera:

PENSION
I/ENSUAL
TOTAL

$8,1 26.65

$8,858.04

$9,743.84

$10,328.47

s10,999.82

CALCULO

$7,666.66+$459.99=
$8,126.65

$8,1 26.65+$$73 1 .39=
$8,858.04

$8,858.04+$885.80=
$9,743.84

$9,743.84+$584.63=
$10,328.47

$1 0,328.47+$671 .35=
$10,999.82

MONTO DEL
INCREMENTO

$459.99

$731.39

$885.80

$584.63

$671.35

PORCENTAJE
DEL
INCREMENTO

60/o

9o/o

10%

O-/o

6.5%

MONTO
perustót¡

b /,bbb.bb

$8,1 26.65

$8,858.04

$9,743.84

$10,328.47

ANO

2021

2022

2023

2024

2025

La parte actora del mes de enero a diciembre del 2021

en representación de sus menores hijos, debió recibir por

26 Registro digital: 2OlglOT.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Laboral. Tesis: 1.16o.T.22 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la
Federación. Libro 62, enero de 20'19, Tomo lV, página 2492.Tipo Aislada.
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10%
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concepto de pensión la cantidad de $97,519.80 (noventa y siete

mil quinientos diecinueve pesos 80i100 M.N.), salvo error u

omisión en el cálculo.

$8,126.65

Pensión mensual
del año 2021

$270.88

Pensión diaria resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
persión mensual entre
los 30 días del mes

Periodo a pagar del mes de enero a diciembre del

2021, lo que corresponde a 12 meses, salvo error u omisión en el

cálculo:

TOTAL

Pensión mensual
$8,126.65 x 12 meses

Pensión
MESES

por 12

$97,519.80

$97,519.80

Total

Por lo que la autoridad demandada debe pagar a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de $97,519.80

(noventa y siete mil quinientos diecinueve pesos 80/'100 M.N.) por

concepto de pensión por orfandad del mes de enero a diciembre

del 2021.

La pafte actora en rep'esentación de sus menores

hijos del mes de enero a diciembre del 2022, debió recibir por

concepto de pensión la cantidad de $106,296.48 (ciento seis mil

doscientos noventa y seis pesos 481100 M.N.), salvo error u

omisión en el cálculo:

Pensión mensual
del año 2022

Pensión diaria resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
pensión mensual entre
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los 30 días del mes
$295.26$8,858.04

Periodo a pagar del mes de enero a diciembre del

2022,1o que corresponde a 12 meses, salvo error u omisión en el

cálculo:

Total

$106,296.48

$106,296.48

Pensión
MESES

por 12

Pensión mensual
$8.858.04 x 12 meses

TOTAL

Por lo que la autoridad demandada debe pagar a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de $106,296.48

(ciento seis mil doscientos noventa y seis pesos 481100 M.N.) por

concepto de pensión por orfandad del mes de enero a diciembre

del 2022

La parte actora en representación de sus menores

hijos del mes de enero a diciembre del 2023, debió recibir por

concepto de pensión la cantidad de $116,926.08 (ciento dieciséis

mil novecientos veintiséis pesos 08/100 M.N.), salvo error u

omisión en el cálculo:

Pensión diaria resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
pensión mensual entre
los 30 días del mes

$324.79

Pensión mensual
del año 2023

$9,743.84

Periodo a pagar del mes de enero a diciembre del

2023,1o que corresponde a 12 meses, salvo error u omisión en el

cálculo:

TotalPensión por 12
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TOTAL

Pensión mensual
$9,743.84 x 12 meses

MCSES

$116,926.08

$1 16,926.08

Por lo que la autoridad demandada debe pagar a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de $116,926.08

(ciento dieciséis mil novecientos veintiséis pesos 08/100 M.N.), por

concepto de pensión por orfandad del mes de enero a diciembre

del 2023.

La parte actora del mes de enero a diciembre del 2024,

en representación de sus menores hijos, debió recibir por

concepto de pensión la cantidad de $123,941.64 (ciento veintitrés

mil novecientos cuarenta y un pesos 641100 M.N.), salvo error u

omisión en el cálculo:

$10,328.47

Pensión mensual
del año 2024

$344.28

Persión diaria resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
pensión mensual entre
los 30 días del mes

Periodo a pagar del mes de enero a diciembre del

2024,1o que corresponde a 12 meses, salvo error u omisión en el

cálculo:

Pensión
$10,328.47
MESCS

mensual
x12

Pensión
MCSCS

por 12

$123,941.64

$123,941.64

Total

TOTAL

Por lo que la autoridad demandada debe pagar a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de 9123,941.64

(ciento veintitrés mil novecientos cuarenta y un pesos 641100
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M.N.), por concepto de pensión por orfandad del mes de enero a

diciembre del 2024.

En el entendido que la autoridad demandada en la

etapa de ejecución de sentencia deberá acreditar que de forma

mensual por concepto de pensión por orfandad únicamente por

cuanto, a los meses de octubre a diciembre de 2024, pagó a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de $10,328.47 (diez

mil trescientos veintiocho pesos 471100 M.N.), para el caso de

existir diferencia de pagó deberá cubrírsela a la parte actora.

Lo anterior, considerando que ese lapso de tiempo no

fue materia de análisis del oficio impugnado.

La parte actora del mes de enero a junio del2025 (mes

en que se emite la sentencia), en representación de sus menores

hijos, debió recibir por concepto de pensión la cantidad de

$65,998.92 (sesenta y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos

921100 M.N.), salvo error u omisión en el cálculo:

Pensión diaria resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
pensión mensual entre
los 30 días del mes

$366.66

Pensión mensual
del año 2025

$'10,999.82

Periodo a pagar del mes de enero a junio del 2025, lo

que corresponde a 06 meses, salvo error u omisión en el cálculo:

Total

$65,998.92

$65,998.92

Pensión
MESES

por 06

Pensión
$10,999.82
MCSCS

mensual
x06

TOTAL
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Por lo que la autoridad demandada deberá acreditar en

la etapa de ejecución de sentencia que pagó a los menores hijos

de la parte actora la cantidad de $65,998.92 (sesenta y cinco mil

novecientos noventa y ocho pesos 92¡100 M.N.), pgr concepto de

pensión por orfandad del mes de enero a junio del 2025, en el

entendido que de existir diferencia de pago deberá cubrírsele a la

parte actora.

Lo anterior, considerando que ese lapso de tiempo no

fue materia de análisis del oficio impugnado.

Por otra parte, considerando que este órgano

jurisdiccional conforme al artículo 109 Bis, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 3, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está

dotado de plena jurisdicción, es un órgano de control de la

legalidad con potestad de anulación y está dotado de plena

autonomía para dictar sus fallos en armonía con las disposiciones

legales que sean aplicables al caso concreto, por tanto, la

autoridad demandada al realizar el pago correspondiente a la

pensión del 23 de diciembre del 2024 al mes de junio de 2025,

respecto a la hija de la parte actora A.C. L., deberá considerar que

conforme a lo dispuesto por el aftículo 22, ll, inciso a) de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Socialde /as lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Srstema Estatal de Seguridad

Pública27, que tiene derecho a gozar de la pensión por orfandad

concedida a hasta los 18 años de edad o hasta los 25 años si están

27 "Arfículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de /as pensiones especificadas en esfe
Capítulo, en orden de prelación y según sea e/ caso, /as siguientespersonasj
l.- El sujeto de ia Ley; y
ll.- Los beneficiarios en e/ siguiente orden de prefarencia:
a).'Elo la cÓnyuge supérsfife e hijos, hasfa /os diecioctto años de edad, hasta los,,teinticinco
años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si se encuentran imposibilitados física
o mentalmente para trabajar;
t l"
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imposibilitada física o mentalmente para trabajar.

Por tanto,  en la etapa de ejecución de sentencia

deberá acreditar que se encuentra estudiando o se encuentra

imposibilitada física o mentalmente para trabajar, en razón de que

nació el día 23 de diciembre del 2006, como se acredita con el acta

de nacimiento consultable a hoja 19 del proceso2u, por lo que a la

fecha que se emite la presente sentencia definitiva cuenta con 18

años.

VII. PRETENSIONES.

Las pretensiones de la parte actora resultan procedentes

conforme a los razonamientos vertidos en el Considerando "vl.

ANÁLtsts DE FoNDo" de esta esta sentencia.

VIII. CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA.

La nulidad lisa y llana del oficio número 

 de fecha 25 de septiembre del 2024, emitido por el

Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, deberá:

28 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, alno haberla impugnado, niobjetado ninguna de las partes en términos
del artículo 60 de la Ley de la materia.
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A) Pagar a la pafie actora

En el entendido que la autoridad demandada en la

etapa de ejecución de sentencia podrá acreditar que de forma

mensual por concepto de pensión por orfandad únicamente por

cuanto, a los meses de octubre a diciembre de 2024, pagó a los

menores hijos de la parte actora la cantidad de $10,328.47 (diez

mil trescientos veintiocho pesos 471100 M.N ) y la cantidad de

$65,998.92 (sesenta y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos

921100 M.N.), por concepto de pensión por orfandad del mes de

enero a junio del2025; en el entendido que de existir diferencia de

pago deberá cubrírsele a la parte actora.

Lo anterior, considerando que ese lapso de tiempo no

fue materia de análisis del oficio impugnado por la autoridad

demandada.

B) La cantidad que se genere por concepto de pensión

por orfandad hasta que se dé cumplimiento a la sentencia que se

emite, debiendo de considerarse el aumento porcentual

correspondiente que sufra el salario mínimo general vigente en la

época que corresponda.

Pensión por orfandad del mes de enero a junio del
2025.

Pensión por orfandad del mes de enero a diciembre
del 2024.

Pensión por orfandad del mes de enero a diciembre
del 2023.

Pensión por orfandad del mes de enero a diciembre
del 2022.

Pensión por orfandad del mes de enero a diciembre
del 2021.

Pensión por orfandad del 31 de enero al mes de
diciembre de\2020.

$65,998.92

$123,941.64

$1 16,926.08

$106,296.48

$97,519.80

$84,588.81

CANTIDAD

$5e 271.73

PRESTACIONES

TOTAL
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DEL EÍADO DE MORELOS Considerando que este Tribunal debe cumplir con el

principio del interés superior del menor de edad2s H.D.C.L.,

garantizando de manera plena sus derechos; así como asegurar

su protección y cuidado que sea necesario para su bienestar,

como lo dispone el artículo 3 punto 1.y 2., de la Convención sobre

los Derechos de /os Niños.3o

El interés de los menores de edad, es calificado como

superior. Por ello, son derechos preferentes3l de ellos:

a) Recibir una atención especial en todas las

instancias judiciales, administrativas o de bienestar

social; y

b) Dar su opinión y que sea tomada en cuenta en

todos los asuntos que le afecten, con inclusión de

los de carácter judicial y administrativo.

2e Amparo directo en revisión 908/2006. 1B de abril de2007. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretario. Heriberto Pérez Reyes. [TA]; 9a. Época 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta;XXV|, Julio
de 2007; Pá9.265. ¡NTERES SUPERIOR DEL NINO. SU CONCEPTO.
Amparo directo en revisión 118712010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María lbarra Olguín y Javier Mijangos y

González. [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F; y su Gaceta; XXX|ll, febrero de2011; Pá9.616.
INTERES SUPERIOR DEL NINO. FUNCION EN EL AMBITO JURISDICCIONAL.
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena
Época. Registro: 162563. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta. XXX|ll, marzo de201'1. Materia(s):
Civil. Tesis: l.5o.C. J|14. Página.2187.INTERES SUPERIOR DEL MENOR. ALCANCES DE

ESTE PRINCIPIO.
30 ArtÍculo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del
niño.
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y Ceberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas
las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

[...] (Énfasis añadido)
31 Novena Época. Registro: 162602. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXX|ll, marzo de

2011, Materia(s): Civil. Tesis: l.5o.C. J/13. Página: 2179. DERECHOS PREFERENTES DEL
MENOR.
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Bajo esas razones este Tribunal suple la deficiencia de

la queja a favor del menor, como lo dispone el ar1ículo 18, inciso

B), fracción ll, inciso k), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación al pago de la

pensión hasta que se dé cumplimiento a la sentencia

La autoridad demandada para realizar el pago de la

pensión en relación a partir del 23 de diciembre del 2024 al

mes de junio del 2025 y hasta la fecha que se dé cumplimiento a

la sentencia, debe considerar la edad que tiene a la fecha en que

se emite la presente sentencia, por lo que debe ocservarse lo

dispuesto por el aftículo 22, ll, inciso a), de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Socia/ de /as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad

Pública32.

Por lo que  en la etapa de ejecución de sentencia

deberá acreditar que se encuentra estudiando o se encuentra

imposibilitada física o mentalmente para trabajar, en razón de que

a la fecha que se emite la presente sentencia definitiva cuenta con

18 años.

Los pagos deberán efectuarse mediante transferencia

electrónica a la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

0121613375, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

012540001216133755 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: TLC000901BX2,

señalándose como concepto el número de expediente

32 "Artí"rlo 22.- Podrán tener derecho a gozar de ias pensiones especificadas en esle Capítulo, en orden de
prelación y según sea e/ caso, ias siguienfes personas:
I.- El sujeto de Ia Ley' y
ll.- Los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:
a) - El o la cónyuge supérstite e hijos, hasta /os dieciocho años de edad, hasta los veintjcinco años si están
estudiando o cualquiera que sea su edad sl se encuentran ¡npos¡b¡l¡tados fisica o mentalmente para trabajar;
t. l.'
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DErErADoDEl4oRELos TJA/1uS/300/2024: comprobante que deberá remitirse al correo

electrón ico oficial : fondoauxi I iar. depositos@tiamorelos. qob. mx,y
exhibirse ante la Primera Sala de este Tribunal; lo anterior, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 apartado B, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

En el entendido de que quedan pendientes de

calcularse en el presente asunto los impuestos y deducciones que

en derecho procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este

Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las regule; ello

con base al siguiente criterio jurisprudencial.

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO

ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en

el laudo las deducciones que por ley pudieran corresponder a
las prestaciones respecto de las que decrete condena. en virtud
de que no existe disposición legal que así se lo imponga, y

como tales deducciones no quedan al arbitrio deljuzgador, sino
derivan de la ley que en cada caso las establezca, la parte

condenada está en posibilidad de aplicar las que procedan al

hacer el pago de las cantidades respecto de las que se decretó

condena en su contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin

necesidad de que la autoridad responsable las señale o precise

expresamente en su resolución."33 (Lo resaltado es de este

Tribunal)

De ahi que, corresponde a la autoridad demandada y

a las que deban participar de los actos de ejecución del presente

fallo, calcular y realizar las deducciones y retenciones, incluyendo

los impuestos y en su caso retenciones derivadas de las

lnstituciones de seguridad social que correspondan de

conformidad con la normativa vigente.

$ Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;
TomoVl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral;Tesis: l.7o.T. J/16; Página: 346
sÉpTIvo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIfuIER CIRCUITO.
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Cumplimiento que deberá hacer la autoridad

demandada en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera Sala

de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artÍculos

11, 90 y 91, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no
hayan sido designadas como responsables er el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumpli'miento de la ejecutoria de amparo,
están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica.3a

RESOLUTIVOS.

Primero.- Se decreta el sobreseimiento del juicio en relación a la

autoridad demandada SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

¡¿ No. Regisiro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Epoca, lnstancia:
Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2007,
Tesis: 1a.lJ. 5712007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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Segundo.- La parte actora demostró la ilegalidad del

acto impugnado, por lo que se declara la nulidad lisa y llana.

Tercero.- Se condena a la autoridad demandada

precisada en el Considerando'vut. corusEcuENctAs DE LA

SENTENCIA" y aun a las que no tengan ese carácter que por sus

funciones deban participar en el cumplimiento de esta resolución,

a cumplir con el citado Considerando.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MER¡NO,

Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

EDITH VEGA CARMONA, Secretaria de Estudio y Cuenta

habilitada, en" suplencia po*'"árr"ncia de la Magistrada Titular de

la Tercera Sala de lnstrucción3s; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; MagistraiJo JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

35 De conformidad al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria número Diecinueve del Pleno de este Tribunal,
celebrada el dÍa 28 de mayo de 2025.
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MAGIS RADO PRESIDENTE

GUILL AR Y z
TITULAR DE LA SEGU DE INSTRUCCIÓN

RADA

MONICA BOG OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRI

b

EDI GA CARMONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA C TA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADM I TIVAS

MAGIST

J

administrativo, promovido por        ,
menores hijos   , en contra del SECRETARIO DE

en presentación de
INISTRACION

PODER EJECUTIVD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELO
fue aprobada en Sesión de Pleno del cuatro de junio del dos mil vein

CEREZO
TITU

RESPONSABILID
LA
AD

SPECIALIZADA EN
INISTRATIVAS

QUINTA

E ACUERDOS

CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP N, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas,
corresponde a la resolución del expediente número TJA/1"S/300/2 -elativo al juici

L
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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